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LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

JUNTA EJECUTIVA 
PERMANENTE  
La Junta Ejecutiva 
Permanente es el consejo de 
gobierno del Consejo General 
de Colegios Veterinarios 
de España. Está integrado 
por un presidente, un 
vicepresidente, un secretaro 
general y nueve consejeros.
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La Organización Colegial Veterinaria agrupa  
obligatoriamente a todos los veterinarios que, 
de acuerdo con las leyes vigentes, ejerzan 

su profesión en cualquiera de sus modalidades, 
bien en forma independiente o bien al servicio de 
la Administraciones Públicas. Voluntariamente 
también pueden solicitar su colegiación quienes, 
con título de veterinario, no ejerzan su profesión.

Los fines fundamentales de la Organización 
Colegial Veterinaria son: 
 La ordenación en el ámbito de su competencia 

del ejercicio de la profesión veterinaria, la 
representación exclusiva de la misma y la defensa 
de los intereses profesionales de los colegiados.

 La salvaguarda y observancia de los principios 
deontológicos y ético-sociales de la profesión 
veterinaria y de su dignidad y prestigio, a cuyo 
efecto le corresponde elaborar los códigos 
correspondientes y la aplicación de los mismos.

 La promoción, por todos los medios a su alcance, 
de la constante mejora de los niveles científico, 
cultural, económico y social de los colegiados.

 La colaboración con los poderes públicos en 
la consecución de la salud de las personas y 
animales, la mejora de la ganadería española y 
la más eficiente, justa y equitativa regulación y 
ordenación del sector ganadero y alimentario 
desde la fase de producción al consumo, así como 
la atención al medio ambiente y la protección de 
los consumidores.

JUNTA  
INTERTERRITORIAL  
La Junta Interterritorial está 
integrada por el presidente, 
el secretario general, un 
consejero integrante de la 
Junta Ejecutiva Permanente 
y un representante de cada 
una de las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla.

ASAMBLEA  
GENERAL  
La Asamblea General es 
el órgano supremo 
del Consejo General. 
Está integrado por 
los presidentes de los 
Colegios Oficiales de 
Veterinarios, el presidente, 
el vicepresidente y el 
secretario general.

Número de estudiantes de 
veterinaria en España: 9.588
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